
Bienvenidos a Medicaid de fácil comprensión: entender Medicaid para niños con necesidades especiales. 
Esta capacitación en Internet fue realizada por Family Voices de Wisconsin para responder a sus preguntas 
acerca de Medicaid.



Family Voices de Wisconsin preparó la capacitación de hoy. Family Voices es una organización dirigida por las propias 
familias, la cual está afiliada con el estado y forma parte de la Organización Nacional de Family Voices. Esta 
organización promueve cuidados de salud de calidad y apoyo a largo plazo para niños y familias, en particular para 
aquellas con necesidades especiales de cuidado de salud o habilidades diversas. Su trabajo se centra en las áreas de 
educación, actividades de liderazgo familiar y políticas públicas.



Antes de entrar de lleno en el contenido de la presentación de hoy quiero ofrecerles algo de contexto sobre quién está 
ofreciendo este entrenamiento. El Departamento de Servicios de Salud de Wisconsin por medio de la División de Salud 
Pública apoya programas que proveen servicios a niños con o sin necesidades especiales de cuidados médicos. Como 
pueden ver, representamos una amplia variedad de programas y de servicios a lo largo de todo el estado de Wisconsin.



Hay cinco centros regionales que son parte de la Red para Niños y Jóvenes con Necesidades Médicas Especiales. El 
personal en los centros regionales tiene conocimiento de numerosos recursos en su comunidad y puede dar respuesta 
a muchas de las preguntas que ustedes pudieran tener. Frecuentemente, los centros regionales contratan a miembros 
de las propias familias como parte del personal, lo cual les permite identificarse con muchas de sus preocupaciones o 
inquietudes. ¡Si ellos no tienen la respuesta, se la encontrarán!



En esta sección le vamos a ofrecer la información que necesita para una comprensión básica del programa de 
Medicaid. Aprenderá acerca del programa, cómo se financia y cuáles son sus características en Wisconsin. Esta 
sección responde a las preguntas que pueden tener quienes aún no conocen Medicaid.



Medicaid ofrece cobertura de salud a millones de estadounidenses, incluidos adultos de bajos ingresos, niños, mujeres 
embarazadas, personas mayores y personas con necesidades especiales que cumplan con los requisitos para participar. 
Medicaid se administra a nivel estatal según las reglas o los requisitos federales. El programa se financia de manera 
conjunta por los estados y el gobierno federal.



¡Sí! Medicare es para adultos con necesidades especiales permanentes o para personas mayores de 65 años Por su parte, 
Medicaid es un programa de salud que se basa en las necesidades y que se ofrece a personas de bajos ingresos, incluidas 
mujeres embarazadas, familias, niños y personas mayores, así como a personas con habilidades diversas. Algunos niños 
pueden disponer de ambos programas, Medicare y Medicaid. Por ejemplo, los niños pueden tener Medicare si sus padres 
fallecieron o están retirados.



En cierto sentido, todos financiamos Medicaid por medio de los impuestos que pagamos, pero hay una estructura sobre 
cómo se organiza Medicaid. Los fondos provienen de una colaboración de los gobiernos estatal y federal. Los programas de 
Medicaid tienen requisitos y procesos que deben seguir las familias para obtener y mantener este seguro de gastos médicos. 
Primero, el gobierno federal le paga a cada estado un porcentaje del costo del programa. Después, cada estado añade 
dinero y administra su propia versión de Medicaid. En Wisconsin, el programa de Medicaid lo administra el Departamento 
de Servicios de Salud. Para las familias, es importante saber de dónde viene ese dinero para entender cómo acceder a los 
servicios y a los apoyos de Medicaid para sus niños.



El objetivo de Medicaid es ofrecer servicios básicos de cuidados de salud. Una parte del financiamiento de 
Medicaid proviene del gobierno federal. También está financiado en parte por cada estado, lo que significa que 
cada estado tiene un programa de Medicaid diferente. En Wisconsin, el programa de Medicaid lo administra el 
Departamento de Servicios de Salud y, en comparación con otros estados, ofrece un amplio rango de servicios.



Numerosas familias tienen coberturas privadas y de Medicaid para sus hijos. Coordinar esta cobertura puede ser 
confuso y podría generar preguntas sobre cómo se van a pagar las solicitudes de reembolso. Lo más importante que 
hay que saber es que Medicaid es la última opción de pago. Lo que significa que todas las solicitudes de pago tienen 
que facturarse primero al seguro privado. Si éste ha denegado ya el pago, o ha pagado sólo una parte de la solicitud de 
reembolso, entonces se le factura a Medicaid. Medicaid también puede emplearse para cubrir los copagos del seguro 
privado y puede pagar terapias y servicios que su plan de seguro de gastos médicos privado no cubra.



Su hijo tiene una tarjeta de ForwardHealth, o Medicaid. ¿Ahora qué? Puede que no sepa para qué se usa esta 
tarjeta, así que vamos a repasar la información básica, incluidos los servicios y los apoyos que podrían estar 
cubiertos para que su hijo siga viviendo seguro en casa. 



No importa cuál fue la puerta que usó para acceder a Medicaid, las prestaciones de la tarjeta de Medicaid son las 
mismas. Estas prestaciones son los servicios y los productos que cubre al mostrar su tarjeta de ForwardHealth.



Cuando llegue la tarjeta de ForwardHealth Medicaid de su hijo, guárdela en la cartera y llévela consigo en todo momento. A 
partir de entonces muestre la tarjeta en cada una de las citas médicas de su hijo y en la farmacia para las recetas. Los 
proveedores le pedirán revisar su tarjeta en las citas para asegurarse de que usted o su hijo todavía están cubiertos. 
Recuerde también preguntar si la tarjeta de Medicaid cubrirá alguna nueva terapia o medicamentos que los proveedores 
recomienden para su hijo. Si no están cubiertos probablemente estudiarán la situación con usted para buscar alternativas 
que estén cubiertas o intentarán que su recomendación sea aprobada.



Ésta es una lista de servicios obligatorios que provee el Plan de Medicaid del Estado de Wisconsin. El gobierno federal 
sólo requiere que cada estado ofrezca en su plan de Medicaid los servicios en rojo. Claramente, Wisconsin tiene más 
servicios que los que se requieren a nivel federal. Sin embargo, el congreso estatal puede cambiar el Plan de Medicaid 
del Estado de Wisconsin. Por lo tanto, es importante mantenerse informado sobre la actividad legislativa al respecto de 
los servicios que utiliza su familia.



Si su hijo cumple con los requisitos para el Medicaid de Wisconsin, se le entregará una tarjeta de “ForwardHealth”. 
Esta tarjeta puede usarse para servicios médicos rutinarios. También puede usarse para pagar por cosas que un niño 
con necesidades especiales de cuidado de salud precisa para seguir viviendo en casa. Aquí se incluyen productos 
como pañales para niños mayores de 4 años, medicamentos que no necesitan receta o servicios requeridos a causa 
de una “necesidad médica”. La tarjeta de Medicaid también puede emplearse para pagar servicios de cuidado 
personal para ayudar a su hijo con las actividades diarias en el hogar. Su centro regional puede ayudarle a encontrar 
una agencia de salud en el hogar dentro de su comunidad para proveer servicios de cuidado personal. 



Medicaid ofrece un amplio rango de prestaciones para niños, conocidas como servicios de Evaluación, Diagnóstico y 
Tratamiento Periódico y Temprano. Los EPSDT son importantísimos para niños con necesidades especiales porque, a 
menudo, los seguros de gastos médicos privados no cubren todas sus necesidades. Al contrario que otros planes de salud, 
Medicaid también cubre cuidados a largo plazo, incluidos los de residencias de ancianos y muchos apoyos y servicios a 
largo plazo con base en el hogar y en la comunidad que tienen como objetivo que su hijo permanezca en casa. Estos 
servicios, que se ofrecen en casa o en la comunidad, les permiten a las personas con necesidades especiales tener una 
vida independiente. Estos servicios suman más de la mitad del gasto en Medicaid. 



En Wisconsin los servicios EPSDT se llaman “HealthCheck” y “HealthCheck Other Services”. HealthCheck Other
Services es una manera útil para que su hijo, con cobertura de Medicaid, acceda a servicios y apoyos como servicios 
de salud mental. Se incluyen programas residenciales y de tratamiento de día cuando no hay otras opciones de 
cobertura. Para obtener estos servicios el médico de su hijo tiene que hacerle un examen o evaluación anual de 
Healthcheck que demuestre la necesidad médica de servicios de salud mental o conductual.



Medicaid se puede emplear para cubrir servicios y apoyos relacionados con salud mental, conductual y abuso de 
sustancias. Los programas que apoyo Medicaid se ofrecen a nivel de condado, así que puede haber muchas 
variantes en diferentes partes de Wisconsin. Estos programas, así como los de Equipos de Servicios Coordinados, 
conocidos como “wraparound”, y los de Servicios Comunitarios Comprensivos están pensados para niños que 
tienen necesidades más complejas. Si siente que su hijo necesita este nivel de cuidado, llame al Departamento de 
Servicios de Salud para que le expliquen cómo comenzar con el proceso de entrada al programa.



Si su hijo tiene una tarjeta de Medicaid y usted necesita ayuda para poder ir a la cita médica, usted puede ponerse en 
contacto con la Administración de Transporte Médico (MTM) dos días antes de la cita para programar el transporte. 
Los servicios de MTM se pueden usar únicamente cuando no hay ninguna otra opción para poder ir a la cita de su hijo, 
así que la persona que le atienda le preguntará sobre esto. No le de miedo informales que es difícil para su familia o 
amigos llevarle a usted y a su hijo. Si es la primera vez que usa este servicio, intente programarlo con mayor 
antelación, incluso hasta dos semanas antes. Para comunidades más rurales puede que le pidan una autorización 
previa o más tiempo de anticipación. La Hoja de Información Básica de Family Voices al respecto del transporte médico 
sin emergencia ofrece más detalles acerca de este útil servicio.



Algunos niños usan pañales u otros suministros de incontinencia por más tiempo que los niños con desarrollo típico. 
Algunos los usan a lo largo de toda su vida. El término médico para los pañales es suministros de incontinencia. El 
Medicaid de Wisconsin puede cubrir el costo de pañales y otros suministros de incontinencia para niños de 4 años 
en adelante. Esto incluye los pañales con apertura a ambos lados y los pañales estilo “pull-up” o “pull-on”. Los 
suplementos para la incontinencia también abarcan almohadillas de cama desechables, toallas protectoras para la 
incontinencia urinaria, guantes desechables, catéteres, cotonetes de protección cutánea y lubricantes entre otros 
artículos. Para que Medicaid de Wisconsin cubra estos suministros se debe hacer el pedido a través de J & B Medical 
Supply. Esta compañía enviará los suplementos a su casa cada mes.



Los servicios de cuidado personal le permiten a una persona llevar una vida buena y segura en su propia casa. Estos 
servicios incluyen cuestiones como alimentarse, el aseo personal, bañarse, vestirse, labores ligeras del hogar, lavar la ropa y 
preparar comidas. Medicaid tiene reglas acerca de cómo hacer uso de los servicios de cuidado personal. Por ejemplo, el 
niño o adulto debe tener acceso a Medicaid, disponer de la tarjeta de ForwardHealth y tener una justificación médica para 
requerir estos servicios. Antes de poder comenzar con estos servicios para su hijo hay que obtener la aprobación de 
Medicaid para la agencia y para el plan de cuidados de su hijo. Si considera que el cuidado personal sería beneficioso para 
su hijo, póngase en contacto con el médico de cabecera de su hijo o con su gerente de caso para averiguar qué agencias 
hay disponibles en su zona. La agencia empleará una herramienta de evaluación del hogar para decidir si su familia precisa 
de estos servicios.



La exención de Medicaid es parte de la ley de Medicaid que permite al gobierno federal eximir de algunas reglas que son 
normales en el programa de Medicaid. Al tener una exención de estas reglas federales, los estados pueden ofrecer 
programas de apoyo a largo plazo que permiten que las familias cuiden de sus hijos en el hogar y participen de su 
comunidad. Esto les ofrece a los jóvenes adultos la oportunidad de usar su voz para decidir la dirección de su vida.



Detengámonos aquí para explicar lo que entendemos por apoyos a largo plazo. Estos son los programas y servicios que 
ayudan a una persona a llevar una vida independiente en una comunidad que los acepta. Algunos ejemplos incluyen 
asistencia adaptada, alteraciones del hogar, educación y capacitación para padres, apoyos entre personas en similares 
circunstancias, respiro, equipo especializado y alteraciones de vehículos.



Su familia puede escoger cuidados de respiro como parte de los apoyos a largo plazo de su hijo. Puede que ya haya 
oído hablar de los servicios de cuidados de respiro o personales y haya pensado que son lo mismo, pero son 
programas muy diferentes. La principal diferencia es que el cuidado de respiro tiene la función de permitirle tiempo 
libre de las responsabilidades de cuidados para relajarse, mientras que el cuidado personal es como tener un 
ayudante en casa con usted para hacer alguna de las actividades diarias de su hijo. Algunas familias pueden cumplir 
con los requisitos para ambos programas, esto dependerá de las necesidades de cuidado de su hijo. 



Hablamos ya de las “diferentes puertas de entrada” a Medicaid. En esta sección le explicaremos cada una de estas 
puertas para que sepa que programa es el adecuado para su familia.



Este edificio muestra las siete “puertas” que los niños con necesidades de cuidados de salud especiales o habilidades 
diversas pueden usar para tener acceso a Medicaid en Wisconsin. Puede que conozca estos programas como CLTS, Título 
19, CCS, BadgerCare Plus, Supplemental Security Income, Katie Beckett o Medical Assistance. No importa el nombre que 
se le dé, todas las puertas llevan a las mismas prestaciones de Medicaid. 



Hay tres programas con requisitos diferentes para niños y todos dan acceso al mismo sistema de Medicaid. Su hijo puede 
entrar por la puerta de las necesidades especiales con programas como Katie Beckett, a través de la puerta de los ingresos 
con programas como BadgerCare Plus, o su hijo puede recibir Medicaid por necesidades especiales e ingresos por medio 
de la puerta de la Seguridad de Ingreso Suplementario, SSI. Este último no es un programa de Medicaid, pero certifica 
automáticamente que se cumplen con los requisitos para el Medicaid de Wisconsin. Hay una regla que no cambia, sin 
importar cómo se accede al Medicaid: todos los programas de Medicaid requieren comprobar la ciudadanía



BadgerCare Plus es el programa de cuidado de salud para habitantes de Wisconsin con bajos ingresos. Lo pueden solicitar 
los niños, las mujeres embarazadas y los adultos, incluidos quienes tengan entre 18 y 25 años y estaban en un hogar de 
acogida al cumplir los 18. Las familias pueden hacer la solicitud en Internet en cualquier momento en ACCESS.wi.gov o 
llamar al teléfono 800.362.3002. Si lo solicitó en el pasado y no cumplía con los requisitos del programa, quizás debería 
solicitarlo de nuevo ya que han cambiado algunas de las reglas. Una vez inscrito en BadgerCare Plus HMO, usted recibirá 
un paquete explicando su HMO, el proceso de inscripción y la información de contacto. También dispondrá de 90 días a 
partir de la inscripción para cambiar su HMO, ya sea que usted elija uno nuevo o que permanezca con el preasignado. 



La Seguridad de Ingreso Suplementario (SSI) es otra puerta de entrada a Medicaid. También incluye una prestación 
económica mensual para quienes cumplen con los requisitos. SSI emplea dos estándares diferentes para acceder al 
programa. En primer lugar, las necesidades especiales del niño deben ser severas, llegando hasta el punto de requerir 
cuidados a nivel de alguna institución. En segundo, los ingresos familiares deben estar por debajo de los límites de una 
ecuación estándar. Se debe cumplir con ambos estándares para que un niño sea elegible para el SSI.



El programa Katie Beckett es una de las puertas de entrada a Medicaid para niños menores de 19 años que cumplen con 
los requisitos de necesidades especiales impuestos por el Departamento de Determinación de Discapacidades y 
requiere un “nivel de cuidado de tipo institucional”. Para saber si el niño cumple con esa definición se emplea un 
estándar llamado la Herramienta de Evaluación Funcional. Lo que significa que, aunque un niño tenga una necesidad 
especial, puede no tener un atraso suficiente como para calificar para Katie Beckett. El programa de Katie Beckett es el 
único programa de Medicaid que sólo tiene en cuenta los ingresos del niño y no los activos o ingresos de toda la familia. 



Los apoyos a largo plazo tienen estándares de elegibilidad similares a los del programa de Medicaid Katie Beckett. 
Para disponer de apoyos a largo plazo su hijo debe estar viviendo en casa con la familia y cumplir con los requisitos 
de nivel de cuidado “institucional” en necesidades especiales físicas, de desarrollo o emocionales severas. Puede 
que haya que pagar alguna tarifa dependiendo de los ingresos de la familia.



La Herramienta de Evaluación Funcional se usa para decidir si su hijo cumple con los requisitos para los programas de 
Medicaid y los apoyos a largo plazo. Lo hace basándose en la cantidad de ayuda que un niño necesita para su cuidado 
personal. Hay algunas cosas más que debe saber sobre esta evaluación funcional. Primero, puede apelar la decisión si su niño 
no cumple con los estándares para estar en el programa. Segundo, su hijo puede repetir la evaluación funcional en una fecha 
posterior. La evaluación funcional mide la elegibilidad de los niños en relación a las habilidades de quienes tienen un 
desarrollo típico. Así pues, un niño de más edad puede calificar si la diferencia de habilidades se hace más grandes a medida
que los niños se hacen mayores. Y tercero, tiene derecho a solicitar una evaluación funcional para su hijo, aunque el 
evaluador no considere que su hijo vaya a calificar. 



Como mencionamos, hay una herramienta que es parte de la solicitud para programas de CLTS. Se llama Evaluación Funcional 
CLTS. Cuando esté hablando con la persona encargada de realizar la evaluación funcional de su hijo, es bueno ser más realista y 
no pintar todo de color de rosa. Lo que significa evitar la necesidad de presumir de sus hijos, aunque es algo que hacen los 
padres. En lugar de eso, es mejor imaginar que usted se irá a un viaje largo y que estará fuera por un mes. ¿Qué tipo de 
instrucciones le querría dejar a la persona a cargo de sus hijos para asegurarse de que van a estar seguros y sanos? ¿Sería 
realista o adornaría la realidad? Este tipo de descripción realista y detallada es la que necesita brindarle al evaluador cuando
esté realizando la evaluación funcional.



Notas: Les hemos presentado mucha información y creo que es más fácil comparar las cosas directamente, así que aquí 
están los tres programas de los que hemos estado hablando. Hay veces en que un niño puede satisfacer la elegibilidad para 
más de un programa. Está bien estar en Katie Beckett y en SSI, por ejemplo. A veces las familias experimentan variaciones 
en sus ingresos que superan los límites requeridos por SSI. En esos casos, es correcto estar en Katie Beckett también. Algo 
así como un plan de respaldo para situaciones de emergencia.



Esta información le llevará a los siguientes pasos para solicitar el programa de Medicaid.



La forma de inscripción de su hijo para apoyos a largo plazo depende del condado en el que viva. Para la mayoría de 
las familias, el primer paso será ponerse en contacto con el Departamento de Servicios Humanos del condado y decir 
que está interesado en los programas de Apoyo de Larga Duración para Niños para su hijo. Si no está seguro de cómo 
encontrar el número, llame al Centro Regional para que le ayuden. Para las personas que viven en el sureste, sur y 
oeste del estado tienen que ponerse en contacto con Compass Wisconsin: Portal. Compass es una ventanilla única 
para ayudar a las familias con todo el proceso. 



Si tiene más preguntas sobre Medicaid consulte estos recursos: ABC for Health (ABC para la Salud), Centros de 
Recursos para Personas Mayores y Discapacitadas (ADRC), Family Voices de Wisconsin, los Cinco Centros Regionales, 
el Manual de Medicaid y Well Badger Resource Center. Todos ellos se especializan en diferentes aspectos de 
información sobre Medicaid para familias. 



Aquí tiene varios recursos disponibles para ayudarlo con este proceso. Las hojas de información básica se pueden 
encontrar en la página web de Family Voices de Wisconsin en familyvoiceswi.org.



Aquí tiene enlaces para obtener más información sobre Medicaid. Puede ponerle pausa a la presentación si 
necesita más tiempo para copiar los enlaces.



En esta sección vamos a ver en más detalle el programa de Medicaid de Wisconsin y nos vamos a centrar en el cuidado 
administrado o pago por servicios, que son las dos maneras en que se pueden recibir las prestaciones del programa.



La atención médica supervisada es un contrato entre el Medicaid de Wisconsin y una Organización de Mantenimiento de 
Salud (HMO) privada para proveer servicios comprensivos e integrales. Los planes de atención médica supervisada 
tienen la responsabilidad de asegurar el acceso a los servicios de Medicaid a través de una red de proveedores. Esos 
planes asumen el riesgo financiero de sus costos. 



A menudo, los niños con necesidades de cuidados especiales tienen que ver a un especialista, un proveedor que se centra 
en un área de salud concreta, para un tratamiento más específico. Es posible que el especialista de su hijo no pertenezca 
a la red de proveedores del HMO de BadgerCare Plus o que se encuentre en un estado diferente. Aun así, su hijo puede 
recibir atención de ese proveedor. Primero, necesitaría que su hijo fuera referido por su médico de cabecera. Después, 
siempre que esos proveedores acepten el Medicaid de Wisconsin, la visita de su hijo debería ser aprobada.  



El pago por servicio es un sistema que cubre los costos de cada servicio proporcionado por un doctor o algún 
proveedor de cuidados de salud, como pruebas o citas médicas. No hay una red de proveedores definida para el 
pago por servicio. Los miembros pueden ver a cualquier proveedor que acepte el Medicaid de Wisconsin. Incluso si 
el proveedor está en otro estado, siempre que acepte el Medicaid de Wisconsin su hijo puede verlo. 



Si tiene la impresión de tener más preguntas que respuestas acerca del Medicaid de Wisconsin, hay personas dentro del 
sistema que le pueden ayudar. Hay Especialistas en Inscripciones disponibles para ofrecerle información sobre el proceso de 
inscripción. Estos especialistas no tienen prejuicios ni preferencias porque no trabajan para ninguna agencia de cuidado de 
salud. Además, son auténticos expertos porque solo trabajan con cuestiones de cuidado supervisado. Los Especialistas de 
Asistencia Pública, por otro lado, son quienes determinan la elegibilidad, ofrecen información y derivaciones a servicios y 
asumen las funciones de gerentes de caso para los Programas de Asistencia Pública de Wisconsin, como Badgercare. Por 
último, un defensor de los miembros (Ombud), que está ahí para ayudarle y es alguien que aboga por usted si ya está inscrito 
en el programa y tiene algún problema o necesita realizar una queja formal. 



Para recibir muchos de los servicios proporcionados a través de Medicaid hay que tener una autorización previa. Esto también 
es aplicable para seguros privados. Las autorizaciones previas ocurren por detrás dl escenario, sin que el receptor se dé 
cuenta, a menos que haya una denegación o un cambio en la solicitud. Es entonces cuando los padres reciben noticias al 
respecto. Queremos explicarle cómo funciona todo este proceso y qué es lo que puede hacer si se lo deniegan. Todos 
sabemos que uno puede sentirse contrariado al negársele un servicio, así que queremos hacer todo lo posible para evitar esta 
situación y darle consejos en caso de recibir una denegación.



Tanto Medicaid como su seguro privado pueden requerir una autorización previa, o PA en inglés, a la hora de aprobar un 
servicio médico para su hijo. Éste es un proceso muy común. Una autorización previa es una solicitud por escrito entre su 
seguro privado o Medicaid y el proveedor de salud pidiendo una explicación acerca de las razones por las que un servicio es 
médicamente necesario antes de que se apruebe un pago. No se preocupe, el personal de salud está acostumbrado a 
presentar esta información. Cuando Medicaid o el seguro privado recibe toda la información acerca de la autorización previa, 
esta es revisada por alguien del personal. A continuación, el servicio se aprueba o deniega y se le añaden detalles específicos 
como un periodo de tiempo y un número máximo de servicios cubiertos. 



Una necesidad médica es una serie de reglas o guías que emplea el personal del Departamento de Servicios de Salud para 
tomar una decisión sobre las autorizaciones previas. El gobierno federal es quien define el término necesidad médica. A los 
estados se les permite añadir sus propias definiciones siempre que no contradigan o sean más restrictivas que la del gobierno
federal. Como la mayor parte de los estados, Wisconsin ha creado su propia definición. Es la guía que el personal de Medicaid
emplea a la hora de decidir si un tratamiento o terapia son necesarios para su hijo.



Si es necesaria una autorización previa para recibir un servicio para su hijo es importante que tenga firmados los formularios 
de consentimiento para la divulgación de información, estos les permiten compartir información al proveedor y a Medicaid o 
la compañía de seguro médico. Habiendo de por medio un consentimiento firmado, su hijo puede recibir servicios y apoyos 
más rápido y puede ayudar a evitar pruebas y citas innecesarias. Los proveedores no pueden proporcionarle a nadie la 
información de su hijo sin un formulario de consentimiento firmado, incluso en caso de emergencia. Esto es ilegal. Ésta es una 
elección muy importante para su familia y tiene que pensarlo bien antes de firmar cada uno de los formularios. 



A menudo, Medicaid le va a pedir una autorización previa para un servicio para asegurarse de que no hay una duplicación 
o superposición de servicios. La duplicación puede ocurrir cuando el equipo médico de un niño le factura a Medicaid por 
un servicio similar a uno que su hijo esté recibiendo en la escuela. Los objetivos médicos y educativos deben ser 
diferentes para que la autorización previa se apruebe. Recuerde que los objetivos del IEP de la escuela tienen que ser 
necesarios a nivel educativo y los objetivos de terapia comunitaria deben ser necesarios a nivel médico. Compartir el IEP
del niño con el equipo de tratamiento comunitario ayuda a evitar solapamientos de servicios. 



¡Practiquemos! ¿Es esto una duplicación de servicios? El objetivo comunitario es “Judy se trasladará al baño y 
entrará y saldrá de la tina, de la cama y del carro de manera independiente”. La meta del IEP es: “Judy se moverá de 
forma independiente por la escuela y llegará a clase a tiempo”. La respuesta es que esto NO ES una duplicación de 
servicios. Tanto los objetivos como los tratamientos empleados para alcanzarlos son diferentes en ambos escenarios. 



¿Es esto una duplicación de servicios? El objetivo comunitario es “Eduardo mejorará su habla para hacerla más 
inteligible.”. La meta del IEP es: “Los profesores entenderán a Eduardo”. La respuesta es que esto SÍ ES una duplicación 
de servicios. Tanto los objetivos como los tratamientos son vagos y parecen tener el mismo objetivo, que se le 
entienda a Eduardo.



¿Es esto una duplicación de servicios? El objetivo comunitario es “Keesha fortalecerá su mano derecha y volverá a 
aprender a usarla después de la cirugía.”. La meta del IEP es: “Keesha completará con independencia tareas de la clase 
empleando instrumentos de escritura adaptados”. La respuesta es que esto NO ES una duplicación de servicios. Los 
objetivos de Keesha son diferentes en casa, fortalecimiento y reaprendizaje, y en la escuela, independencia en las tareas



¡Pensé que tenía que entrar en pánico cuando denegaron la autorización previa para un servicio médico de mi hijo! Resulta 
que esta puede no ser la última decisión. Se puede apelar esta decisión solicitándole al estado una vista imparcial. Una vista 
imparcial no es como ir al juzgado. Muchas veces una vista imparcial se hace por medio de una reunión por teléfono y puede 
haber alguien más presente para que le preste apoyo. Lo importante que debe recordar es concentrar su apelación 
únicamente en la razón concreta de la denegación y proveer información adicional o nueva que sustente su apelación.



Aquí encontrará varios recursos disponibles para ayudarle en el proceso. Se pueden encontrar en la página web de Family 
Voices de Wisconsin, familyvoiceswi.org.



Aquí tiene algunos enlaces para obtener más información sobre las autorizaciones previas y la coordinación de cuidados.



¡Gracias por dedicarle tiempo a ver esta capacitación! Por favor, póngase en contacto con Family Voices si tiene 
alguna pregunta.
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